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Realidad Problemática 

Desde hace muchos años los casos de violencia son cada vez más 

frecuentes y evidentes y siendo uno de los criterios que afronta la sociedad 

peruana es la violencia psicológica en la mujer, entendida como el supuesto 

género más débil, esto es debido al aumento de víctimas de violencia psicológica, 

que asociado al creciente y desmesurado interés por parte de los medios de 

comunicación, ha generado un intenso debate en torno a su tratamiento jurídico y 

los efectos que éstos pueden acarrear dentro de los parámetros de una sociedad 

sub desarrollada en el ámbito jurídico y psicosocial; sin embargo, estos tienen 

mayor relevancia porque están más expuestos a la opinión pública y es una 

realidad que afecta a muchas mujeres que se sienten vulnerables ante sus 

agresores. 

Ello radica que, en algunas ocasiones los Jueces incumplen con la 

obligación de dictar medidas de protección tales como: el impedimento de acoso y 

violencia, el impedimento de acercamiento y aproximación del agresor hacia la 

víctima, el retiro del agresor del hogar, el inventario sobre los bienes de la pareja, 

la prohibición del uso de armas, entre otras. 

Las conductas antes mencionadas han generado incertidumbre en los 

magistrados del Poder Judicial, así como en la doctrina nacional e internacional, 

debido a la presente colisión de criterios respecto al derecho de seguridad 

personal de la mujer víctima de violencia psicológica, plasmado en la Constitución 

Política del Perú de 1993 en su Título I De La Persona y de La Sociedad, 

Capítulo I Derechos Fundamentales De La Persona, en su Artículo 2°. Toda 

persona tiene derecho: 24. A la libertad y a la seguridad personales: h) "Nadie 

debe ser víctima de violencia moral, psíquica o física, ni sometido a tortura, tratos 

inhumanos o humillantes" y en la Ley 30364 en el artículo 22 y su Reglamento en 

el artículo 37, referentes a las medidas de protección, lo cual ha motivado el 

estudio de esta problemática. 



Siendo la problemática de esta investigación se desarrolla en la esfera de 

conocer si el Sistema Judicial garantiza el derecho a la seguridad personal de la 

mujer víctima de violencia psicológica en el 2016, para lo cual se tendrá como 

premisa lo referido por Berrocal (1995) "La Constitución Política se relaciona con 

el estatuto del poder del estado y se refiere a la ley fundamental que rige su 

organización y actividades" (p. 118); siendo así, se debe velar por el respeto y 

cumplimiento irrestricto de lo dispuesto en el inciso 24 literal h del artículo 2° de 

nuestra actual Constitución Política del Perú, que reconoce el derecho a la 

seguridad personal, en consecuencia a que nadie debe ser víctima de violencia 

psíquica. 

Empero, como es sabido toda norma busca otorgar protección a favor de la 

persona bajo determinadas razones y/o situaciones; a fin que a ésta o éstas se les 

permita desenvolverse en un mundo y reciban el mismo tratamiento respecto a 

aquellas que no tienen su limitación o situación; es decir; por tanto no se puede 

amparar ninguna norma que limite, restrinja o vulnere el derecho a la seguridad 

personal de la mujer víctima de violencia psicológica. 

Resaltándose que esta protección a favor de la mujer ante una situación 

especial debe ser razonable, justificable y amparable por el derecho, la misma que 

se va dando conforme la concepción de la sociedad evolucione respecto al 

derecho de sus propios habitantes. 

No obstante, corresponde analizar el mandato constitucional que se 

encontraba vigente a la fecha en que se unifica a la protección a la mujer víctima 

de violencia psicológica que entro en vigencia el 22 de noviembre de 2015 y se 

promulgó la Ley N° 30364 "Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar", la cual establece medidas 

de protección tales como: el impedimento de acoso y violencia, el impedimento de 

acercamiento y aproximación del agresor hacia la víctima, el retiro del agresor del 

hogar, el inventario sobre los bienes de la pareja, la prohibición del uso de armas, 

entre otras. 
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Tales medidas corresponderá sobre la situación de 	hecho, esto 

conforme al Principio de intervención inmediata y oportuna, del cual los 

operadores de justicia y la Policía Nacional del Perú, deberán actuar en forma 

oportuna, sin 	dilación por motivos de procedimentales, formales o de otra 

naturaleza, estableciendo las medidas de protección previstas en la ley y otras 

normas constitucionales y supranacionales, con la efectividad de poder 

proteger a las mujeres víctimas de violencia psicológica. 

Sin embargo el procedimiento según la Ley 30364 y su Reglamento, 

establecen que una vez conocidos los hechos por la Policía Nacional, debe poner 

en conocimiento del Juzgado de familia dentro de las 24 horas, para que el 

efectivo policial pueda realizar una investigación y, luego, comunicar los hechos, 

con la documentación correspondiente al Juzgado de Familia, sin embargo 

algunos efectivos policiales omiten recepcionar la denuncia por violencia contra la 

mujer en el plazo establecido para que a tiempo puedan establecer sea efectiva 

las medidas de protección a la víctima; consecuentemente con ello otros efectivos 

haces caso omiso a recibir la declaración de la víctima, propiciando a que la 

víctima desista de realizar la denuncia. 

De esta manera, el Juzgado de Familia, dentro del plazo máximo de 72 

horas, debe evaluar el caso y resolverlo en audiencia oral y, recién, dictar la 

medida de protección en favor de la víctima si corresponde, en la Ley no se ha 

previsto la emisión de la medida de protección con la inmediatez que los casos de 

violencia contra la mujer cuando lo requieren, teniendo la víctima que esperar 

horas, días o meses para que el Juzgado emita dicha medida, sin embargo, dada 

la excesiva carga procesal con que cuentan los Juzgados de Familia de ello es 

evidente el retardo para cumplir a cabalidad la exigencia de la Ley N° 30364. 





Trabajos previos 

En esta parte corresponde detallar las investigaciones realizadas con 

anterioridad sobre el tema que se aborda, para lo cual se citará los antecedentes 

nacionales y antecedentes internacionales; que precisado por Tamayo (2003) se 

entiende por trabajos previos a la síntesis conceptual de las investigaciones 

antelares que abordaron el tema que se trata, cuyo fin atiende a establecer el 

enfoque que se optará a la investigación que pretende (p. 146). 

Antecedentes nacionales 

Como aproximación teórica al tema, se puede señalar que no se ubicó 

trabajos anteriores que aborden el tema específico que se está tratando, no 

obstante se puede citar a: 

Antecedentes nacionales 

Como aproximación teórica al tema, se puede señalar que no se ubicó 

trabajos anteriores que aborden el tema específico que se está tratando, no 

obstante se puede citar a: 

Pardavé, L. (2016) en su investigación titulada "Factores que influyen en el 

incremento de Procesos Judiciales de violencia familiar en la ciudad de Tingo 

María", sustentada para obtener Tesis de Post Grado por la Universidad de 

Huánuco, arribó a la conclusión que: 

[...] Las agresiones que se presentan dentro de la familia se ven graves, puesto que 

ello revierte gran importancia desde épocas antiguas y se acrecienta con el correr del 

tiempo, por esta información es necesario conocerla e identificada, para que como 

ciudadanos denunciemos al ser testigos o parte de un suceso violento, buscando así 

lograr la reducción del alto índice de esta clase de acciones judiciales, en busca de 

una vida familiar pacífica y unida (p.65). 
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Camones, A. (2016) en su investigación titulada "La eficacia de la sanción por 

incumplimiento de las medidas de protección dictadas en las sentencias de 

violencia familiar en la sede judicial de Lima Norte", sustentada para obtener Tesis 

de Pregrado por la Universidad de Huánuco, concluyo que: 

La segunda recomendación es la implementación del equipo multidisciplinario para la 

recolección de pruebas sobre el incumplimiento de las medidas de protección, como 

por ejemplo que les den la potestad de levantar actas de fiscalización para constatar si 

el agresor dejo el domicilio o no, asimismo estas fiscalizaciones deben no solo ser a 

pedido de parte sino también de oficio, pues uno de los más interesados en disminuir 

el índice de violencia es el Estado (p.70). 

Ventura, B. (2014) en su investigación titulada "El proceso por violencia familiar, 

como garantía de los derechos de las víctimas de violencia de género en el 

Segundo Juzgado de Familia de Huánuco, 2014" sustentada para obtener Tesis 

de Pregrado por la Universidad de Huánuco, concluyo que: 

Que, el proceso por violencia familiar mediante la Ley N° 26260. no es eficaz, puesto 

que no contiene mecanismos efectivos de protección para las víctimas, ni garantizan 

totalmente los derechos de las víctimas de violencia de género, que actualmente es 

relativamente alto el nivel de efectividad que tiene los procesos de violencia familiar 

para reivindicar a las víctimas de violencia de género en la ciudad de Huánuco (p.84). 

Arriola, C. (2013), en su tesis titulada "Obstáculos en el acceso a la justicia de 

víctimas de violencia psicológica en el procedimiento de violencia familiar 

nacional. ¿Decisiones justas con enfoque de derechos humanos y de género?", 

sustentada para obtener la Maestria por la Universidad Pontifica Católica del Perú, 

arribó a la conclusión que: 

Cabe hacer presente en este punto, que si bien la violencia familiar es una de las 

manifestaciones de la violencia de género, la Ley 26260 no es un instrumento 

normativo que combata este tipo de violencia. Recordemos que es obligación del 

Estado peruano dar cumplimiento a las recomendaciones y Tratados internacionales, 

por lo que aún es necesario incluir en esta Ley la violencia de género o, en todo caso 

promulgar una ley cuyo objetivo específico sea hacerle frente a esa violencia que 
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momento justificar la ausencia de las mismas, es innegable la situación precaria en la 

que se dejan los derechos humanos de la mujer víctima, al no gozar de una medida 

de seguridad a la cual ampararse si llegara a necesitarla, vetando al libre ejercicio de 

los derechos humanos en los cuales se fundamenta la Ley Contra el Femicidio, 

basado en los convenios y tratados internacionales aceptados y ratificados por 

Guatemala, incumpliendo con las obligaciones de garantizar a la mujer el libre 

ejercicio de sus derechos humanos y específicos (p.100). 

Ramírez, A. (2012) en su investigación titulada "Las causas que generan violencia 

contra la mujer de acuerdo a la Ley Orgánica sobre el derecho a las mujeres a una 

vida libre de violencia", sustentada para obtener la Tesis de Pregrado por la 

Universidad de José Antonio Páez, concluyo: 

Es por ello que dichos efectos pueden ser clasificados en: psicofísicos y 

psicosociales : los efectos psicofísicos son aquellos que producen cambios 

psíquicos o físicos, en un mismo acto, en cuanto a los psíquicos hacen referencia a la 

desvaloración, baja autoestima, ideación subida y estrés emocional producido por las 

tensiones que produce el maltrato, en cuanto a los físicos se manifiestan en forma de 

hematomas, heridas abiertas, fracturas, quemaduras, entre otros. 	En cuanto a 

los efectos psicosociales se dividen en internos y externos, ya que los primeros son 

aquellos que generan la marginación, la exclusión y la violación de los derechos 

fundamentales de la mujer. Cuando se presenta un maltrato hacia !a mujer esta 

se ve obligada a aislarse de ciertas actividades sociales, de relaciones 

interfamiliares y hasta de su propio hogar (p.37). 

Morales, V., y Sandrini, C. (2010) en su investigación titulada "Lesiones y violencia 

de género frente a la jurisprudencia", sustentada para obtener la Tesis de 

Pregrado por la Universidad de Chile, concluyo: 

Nuestros tribunales definen la violencia intrafamiliar como "el maltrato que afecte la 

vida o la integridad física y psíquica de la víctima", en que exista alguna de las 

relaciones del artículo 5. Esta definición no distingue entre violencia intrafamiliar y 

violencia de género. Así, la violencia contra la mujer que se da en el espacio 

doméstico, en nuestra regulación, recibe un tratamiento conjunto con la violencia 

intrafamiliar, la que a su vez incluye a la violencia que afecta a los hijos, otros 

parientes e incluso la violencia asistencial y en cuando las lesiones en la 



Jurisprudencia se basa en que debe ser definida por un facultativo, tanto así, que sin 

el parte médico se considera que es imposible acreditar el ilícito (p.241). 

Laréz (2007) en su investigación titulada "Violencia contra la mujer en la 

pareja protección penal: Sustantiva y Procesal, sustentada para obtener el Tesis 

de pregrado por la Universidad Católica Andrés Bello, concluyo que: 

La violencia en la pareja se producen por diversas causas y motivos que van 

desde las diferencias de carácter, costumbres y culturas, hasta la afectación de la 

personalidad por la ingesta de alcohol, sustancias estupefacientes y psicotrópicas, la 

carencia o necesidades económicas, las frustraciones, los celos, el desamor, etcétera, 

las manifestaciones de violencia en la pareja pueden iniciarse desde el noviazgo, 

incrementándose a medida que transcurre la relación hasta que las agresiones se 

hacen más fuerte: regaños, gritos, humillaciones, vejámenes, destrucción de objetos 

personales y familiares, persecuciones, amenazas, burlas, bofetadas, golpes, punta 

pie, destrucción de objetos, utilización de armas, etcétera. Asimismo parte de las 

causas tipología de las manifestaciones de violencia en pareja, se determinó que 

éstos tipos penales responden satisfactoriamente a la necesaria protección de las 

mujeres, por la ejecución de conductas violentas por parte de la pareja y que pudieran 

generar violencias de derechos y disminución de la autoestima de la mujer, como 

grupo desvalidos (p.157). 
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Teorías relacionadas al tema 

La teoría de la evolución de la violencia 

Álvarez (2002) en su Guía para mujeres maltratadas, considera que esta 

teoría se basa en "la utilización de los diferentes tipos de violencia del momento en 

el que se encuentra la situación de maltrato" (p.25). 

Asimismo, propone cinco etapas caracterizadas por unas conductas 

determinadas: 

1. Etapa de inicio: se producen amenazas, rotura de objetos, silencios, burlas, la 

violencia dentro de la pareja no comienza con una agresión física por muy leve 

que esta sea. 

2. Etapa moderada: Empiezan a aparecer las agresiones físicas, (aunque no sean 

consideradas como tales en muchos caos). En más ocasiones de las esperadas 

las víctimas no reconocen en los empujones o agarrones una señal de violencia, 

puesto que tienen normalizadas esas conductas. 

3. Etapa grave: la habitación de la mujer a estas conductas es lo que origina su 

incapacidad para responder de forma adecuada (es decir, alejándose del agresor) 

ante otras agresiones más enérgicas en la que las conductas llevadas a cabo por 

el agresor son, entre otras abofetearla, pinchar, dar patadas, arrancar el pelo, 

morder, aislar, controlar, escupir, entre otros actos violentos contra la mujer. 

4. Etapa muy grave: las conductas puestas en marcha son ahogar, agredir con 

objetos contundentes, violaciones, uso de armas, quemar, flagelar entre otros 

actos que puedan atentar contra la vida de la víctima. 

5. Etapa fatal: es aquella en la que se produce la muerte. 
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La teoría del ciclo de violencia de Leonor Walker 

Castillo (2016) refiere que esta teoría "explica las consecuencias 

psicológicas y explica como las mujeres maltratadas no pueden visualizar 

alternativas para salir de esa situación, el maltrato suele producirse desde el 

principio de la relación y los intentos iniciales para cambiar la situación fracasan" 

(P. 38). 

Asimismo esta teoría de ciclo de violencia machista diferencia tres factores: 

1.Tensión: la violencia contra la mujer sucede cuando el agresor tiene tensiones, 

enojos y frustraciones que conllevarían a convertir en agresiones los sentimientos 

negativos que pueda tener, ya sea dentro o fuera del hogar. 

2. Agresión: acto de agredir a la víctima, sea física, psíquica ylo sexual, suele ser 

la fase donde la mujer denuncia o pide ayuda por verse desprotegida. 

3. Calma o "Luna de miel": desaparecen todo tipo de violencia y el agresor 

aprovecha en manipular afectivamente y falso arrepentimiento a su víctima, lo que 

conlleva a la difícil decisión de la mujer en romper con la situación, esta fase dura 

poco tiempo toda vez la violencia no van a cesar, seguirán siendo un círculo 

vicioso. 

Sujetos de protección de la Ley 

Grande (2016) refiere que son " los miembros de quienes integran una 

familia y aún más implícitamente existen los alcances del concepto familia a otra 

personas que en singular caso se han desplazado de un estado familiar, y han 

formado una nueva relación jurídica familiar "(p.25), son las siguientes: 



1. Las mujeres durante todo su ciclo de vida; niña, adolescentes, joven adulta y 

adulta mayor. 

2. Cónyuges: Es decir aquellos que se encuentran unidos por el vínculo del 

matrimonio civil, están comprendidos, en los casos civilmente, aunque ya hagan 

vida en común. 

3. Ex cónyuges: Es decir aquellos cuyos matrimonios fue disuelto por sentencias 

judicial que ampare el divorcio o los que han disuelto su matrimonio en un proceso 

de separación convencional y divorcio ulterior. 

4. Convivientes: Aquellos que mantienen una unión de hecho, con apariencia de 

casados, conforme el Articulo 326 del Código Civil, la que genera la convivencia 

debe ser voluntaria realizada y mantenida entre varón y una mujer, que ambos se 

encuentren libres de todo impedimento matrimonial y que la finalidad de esa unión 

sea cumplir deberes similares a los del matrimonio, ello podría dar lugar a 

considerar una investigación sobre violencia en la familia. 

5. Ex convivientes: Aquellos que estando en el supuesto anotado se han 

desplazado de la convivencia, sea de mutuo acuerdo o por decisión unilateral, 

para realizar su proyecto de vida fuera del ámbito de la convivencia. 

6. Ascendientes — descendientes: Consideramos al respeto este parentesco 

consanguíneo en la linera recta, es decir aquellos que conforme al artículo 326 del 

código civil descienden de una de otra o de un tronco común. 

7. Parientes colaterales: Hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de 

afinidad, dentro de la relación de parentesco consanguíneo en la línea colateral 

se encuentran ellos hermanos, tíos, sobrinos, primos y hermanos, estos últimos se 

encuentran en el cuarto grado de consanguinidad en la line colateral. 
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8. Quienes habitan en el mismo hogar, siempre que no medien relaciones 

contractuales o laborales. 

9. Son aquellos que viven en el hogar, como los cónyuges o ex conniventes, que 

habitan temporalmente en el mismo hogar donde reside la víctima de los actos de 

violencia. 

10. Quienes hayan tenido hijos en común, indistintamente que convivan o no, 

en el momento de haberse producido la violencia. 

Muchos de los casos de parejas reportados ante la policía o directamente a la 

fiscalía dan cuenta que agresor y víctima son enamorados o novios, obviamente 

no conviven pero han procesado un hijo, en estos supuestos según la regulación 

de la Ley 30364. 

En la actualidad debido a los innumerables episodios de violencia contra la mujer 

es que se ha visto reflejado los tipos de violencia, estos tipos de violencia, según: 

Grande (2016), refiere "que la violencia física, entendida como el acto por el cual el 

agresor va ocasionar mediante una acción violenta un daño a la integridad corporal o 

a la salud de la misma; la violencia psicológica, acción por el cual el agresor intimida 

emocionalmente a su víctima mediante ofensas con la finalidad de ocasionarle daños 

psíquicos; la violencia sexual, son aquellos medios por el cual se encuentra en 

exposición pornográfica la vulneración de su derecho a decidir acerca de su vida 

sexual o reproductiva, sin ser amenazadas, por medio la fuerza o intimidación; la 

violencia económica y patrimonial, aquella que va reflejada en ocasionar un daño a los 

recursos económicos y patrimoniales de cualquier persona" (p.26). 

Siendo este tipo de violencia en el ejercicio de un acto verbal violento que se 

basa en provocar en la victima alteraciones psicológicas o trastornos, lo cual 

implica que existan de por medio amenazas, intimidación o comentarios 

despectivos y humillantes. 
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Corte 	Superior 	de 
Justicia de Huaura 

sin 
Certificado 	médico 
legal y sin el protocoló 
de pericia psicológica 
y física. 
1 La 	información 
respecto a los hechos 
d violencia contenidos 
en el atestado policial 
es incompleta por lo 
general obliga ampliar 
en audiencia atentado 
con 	el 	Principio 	de 
declaración única 
1 La 	denuncia 	que 
emite 	la 	Policía 	no 
precisa correctamente 
el 	domicilio 	del 
agresor 	lo 	que 
dificulta 	 el 
desplazamiento 	para 
efectuar la audiencia 
oral 
1 No 	se 	ha 
establecido 
parámetros 	para 
determinar 	la 
presencia 	violencia 
psicológica. 

víctimas para tomar la 
decisión correcta 
1 Exigir q los atestados 
cumplan 	con 	las 
exigencias establecidas 
.3 del inciso 1 de ad 24 
1Para el dictado de las 
Medidas de protección 
será suficiente que 	el 
examen 	posológico lo 
establezca, sin perjuicio 
de que la dimensión de 
este se determine en el 
proceso 
correspondiente. 

Al momento de dictar 
las 	audiencias 	el 
Equipo 
Multidisciplinario 
efectué un seguimiento 
a fin e q se tome las 
medidas 
correspondiente 

Corte 	Superior 	de 
Justicia de ica 

1 Las denuncias de la 
policía 	y 	centro 	de 
emergencia de mujer 
remitiendo sin la sin la 
ficha de valoración de
riesgo, sin 
Certificado 	médico 
legal y sin el protocoló 
de pericia psicológica 
y física. 
1 	Protocolo 	de 
pericia 	no 	vienen 
valorados ni indica los 
niveles de afectación, 
y 	estos 	suelen 	ser 
archivados 
1  Retraso 	excesivo 
de 	los 	certificados 
médicos 	legista 	v 

' 
protocolo 	psicológico 
llegan 	 con 
posterioridad 	a 	las 
medidas 	de 
protección. 
1 	La carga procesal 
está dificultando con 
el 	plazo 	de 	las 	72 

st 	 .. 
Capacitacion 	de 

apación de centro de 
 

c 
emergencia mujer y las 
instituciones 	que 
registran las denuncias 

 
1 	Coordinación 	con 
las instituciones para q 
las 	soluciones 	sean 
efectivas 
,( 	Que 	los 	equipos 
multidisciplinarios 
tengan 	las 	mismas 
facultades 	que 	el 
médico legista 
1 	Seguimiento de las 
medidas de protección. 
1 Un 90% se están 
archivando debido a la 
falta de información por 
parte 	d 	una 	correcta 
investigación. 

1 Apoya 	al 	informe 
psicólogos 	para 
resolver 	las 	medidas 
de protección. 
1 Aplica 	la 	ficha 
valoración de riesgo. 
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horas 	que 	establece 
la ley 

Corte 	Superior 	de 
Justicia de Junín 

Y 	Denuncias 
simultaneas 
Y Caos que no son 
judicializados 	por 	la 
continuidad 	de 
impunidad 
V 	no 	determinación 
de 	la 	ficha 	de 1 
valoración 
Y 	capacitación 	de ' 
operadores 	tanto 
como familia. 

	

' v 	Defensores públicos 

	

I y 	determinación 	del 
ministerio público. 

	

v 	Equipo 	disciplinario 
inmediata 	para 	cada 
caso 

	

V 	Sistema integrado 

	

v 	Modificación 
para la penalización o 

	

la 	modificación 	de 	las 
lesiones. 

V 	Este 	quipo 	tiene 
que 	ser 	seguimiento 
en todos los casos se 
tiene q reforzar en los 
juzgados 	mixtos 
dotación de un mayor 
número de equipos. 

Fuente: Poder Judicial de Lima — Taller de Medidas de Protección en el Manco de 

la Ley N° 30364. 

Entendiendo que la decisión debe ser adecuada; porque se cuenta porque 

tiene que responder a la situación de riesgo, tipo d violencia y a la información en 

la cual se encuentra la víctima; oportuna, al plazo porque deber es efectiva la 

tutela de sus derechos, en el plazo razonable, porque el Juez debe responder con 

una mirada de genero la cual implica que existe un ciclo de violencia si la recibe 

después esa decisión ya no tiene sentido para la víctima ni el agresor; e integral, 

porque es una investigación conjunta con la Policía. 

Se entiende por ejecución poder garantizar la seguridad física y psicológica 

y junto con ello las medidas cautelares las cuales están sujetas a un proceso 

judicial posterior se podrá evaluar ya con la actuación probatoria y se dará una 

decisión definitiva de las pretensiones. 

El labor del Juez es resolver los casos y dictar las medidas de protección, 

pero esta decisión se basa con la información que les proporciona la policía, 

porque el juez para emitir una respuesta no puede imaginarse la situación de la 

víctima, pero algunas veces las dificultades en el proceso de resolver los 

Atestados es el plazo de la Ley, toda vez envían atestados con estándares 

incompletos, como son las declaración de las víctimas, inspección técnica policial, 
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La que sea perpetrada o tolerada por los agentes del Estados, donde quiera que 

ocurra 

Derecho a la asistencia y la protección integrales: 

Castillo (2016) refiere que "resulta obligación de los operadores estatales señalas 

los derechos que asisten a las víctimas y los servicios de atención que brinda el 

estado 	 utilizando todos los canales existentes y 

asesorar a la víctima de manera 

gratuita"(p.100). 

Derecho de las mujeres: 

La protección de los derechos fundamentales, es aquella que garantice 

eficazmente la protección de las personas. 

Para Guilherme (2007), refiere que "la actuación del juez, debe viabilizar la 

protección del derecho material. En otros términos, debe propiciar la efectividad 

tutela de los derechos"(p.173). 

Derecho a la vida: 

Ayvar (2007) refiere que "las víctimas de cualquier tipo de violencia, ponen en 

riesgo hasta su vida, por permitir agresiones por arte de su pareja toda vez que 

conllevan a la muerte" (p.74). 

Derecho a una vida libre de violencia: 

Castillo (2016) refiere que "se cumplan las obligaciones internacionales, que 

incluye los derechos a la no discriminación en todas sus formas" (p.100). 







Justificación 

La justificación permite que el tesista explique de modo muy breve las razones que 

le motivan a realizar la investigación, en ese sentido, Chacón (2012) en su 

publicación Técnicas de Investigación Jurídica refiere que la "justificación es la 

necesidad que se tiene para realizar la investigación, la importancia del avance 

del derecho, es la justificación que se hace en el momento de la descripción del 

problema" (p.60). 

Justificación Teórica 

De lo expuesto por Gómez (2013) respecto a la justificación teórica, se dice que 

ésta presente cuando el investigador no sólo cuestiona la teoría que versa sobre 

el estudio sino que propone nueva postura o reflexiona sobre la epistemología, las 

mismas que coadyuvarán a solucionar un problema, permitiendo además el 

conocimiento de las causales que la originan (p. 54). En este sentido, todo trabajo 

de investigación atiende a la justificación de la exposición de motivos, propósitos y 

razones por las cuales se realizó el estudio que argumenta la realización del 

mismo. 

En este sentido, el presente estudio permite determinar si el Sistema Judicial de 

Lima Norte garantiza el derecho a la seguridad personal de la mujer víctima de 

violencia psicológica en el 2016; teniéndose en consideración que este derecho se 

encuentra reconocido por nuestra Constitución Política y demás normas 

pertinentes, reflejándose fundamentalmente en las medidas de protección 

regulado por la Ley 30364. 

Justificación metodológica 

La justificación metodológica es aquella que va indicar las técnicas e instrumentos 

que el trabajo de investigación ha utilizado, los cuales serán de muy útil en otras 

investigaciones similares (Ñaupas, 2014, p. 164). 
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El presente trabajo de investigación es relevante en el ámbito social porque 

busca que el estado garantice el derecho a la seguridad personas de las mujeres 

víctimas de violencia psicológica y así cumplir con el objetivo de la Ley 30364. 

El presenta trabajo de investigación es relevante en el campo político 

porque el fenómeno de la violencia psicológica contra la mujer, es parte prioritaria 

en la política del estado peruano. 

En el ámbito jurídico, como base en la Constitución Política del Perú; siendo 

así, se debe velar por el respeto y cumplimiento irrestricto de lo dispuesto en el 

inciso 24 literal h del artículo 2° de nuestra actual Constitución Política del Perú, 

que reconoce el derecho a la seguridad personal, en consecuencia a que nadie 

debe ser víctima de violencia psíquica. 

Este sería el marco normativo nacional, mínimo, para establecer una 

política pública en relación a la violencia contra la mujer, así como la promulgación 

de la Ley 30364 establece las medidas de protección con el objetivo de proteger a 

la mujer víctima de violencia psicológica, asimismo el estado peruano pretende 

reducir los actos de violencia contra la mujer. 

Objetivos 

Los objetivos de la investigación son indispensables en la magnitud en que 

señalan lo que se desea de la investigación y se concreta la consecuencia que se 

logra o se alcanza (Castañeda, 2011, p.39). 

Para ello estos fueron planteados de la forma más clara, precisa y concisa posible, 

con la finalidad de evitar alguna desviación durante el proceso de la investigación, 

puesto que en éstos recae la directriz de la investigación; siendo ello así, amerita 

señalar como tales a: 
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Objetivo General 

El objetivo general es el fin el cual se desea llegar en términos de conocimientos el 

resultado de toda investigación (Lerma, 2011, p. 56), por ello, para el presente 

proyecto de investigación se ha planteado el siguiente objetivo general que será 

el lineamiento de todo este trabajo: 

Determinar si el Sistema Judicial de Lima Norte garantiza el derecho a la 

seguridad personal de la mujer víctima de violencia psicológica en el 2016. 

Objetivos Específicos 

El objetivo específico consiste en los resultados parciales que se desprenden de 

objetivo general con el fin de poder obtener el mismo (Lerma, 2011, p. 57). 

Por lo que la presente investigación se ha logrado formular los siguientes 

objetivos específicos que se desprenden del objetivo general: 

Determinar los criterios que establecen los Jueces de Familia o su equivalente, 

para establecer medidas de protección en mujeres víctima de violencia 

psicológica. 

Determinar los fundamentos jurídicos de las medidas de protección para la 

mujer víctima de violencia psicológica. 

Supuestos jurídicos 

De acuerdo con Hernández, Fernández y Baptista (2014) "son las pautas de una 

investigación, por tanto indican lo que tratamos de probar y se definen como 
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de protección y debe ser actualizada cuando las circunstancias lo ameriten, así el 

Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses del 	Ministerio Publico ha 

elaborado la Guía de evaluación psicológica forense en casos de violencia contra 

las mujeres e integrantes del grupo familiar, para determinar la valoración de 

vulnerabilidad y factores de riesgo para la víctima. 

Las medidas de protección son mecanismos especiales de protección, su 

pretensión es de proteger los derechos humanos fundamentales, considerando 

bienes jurídicos de relevancia para la sociedad, como es el derecho a la 

seguridad personal de la mujer víctima de violencia psicológica, cuyo fundamento 

jurídico se encuentra en el derecho internacional de los derechos humanos y en el 

derecho constitucional; también podemos afirmar la falta de persuasión de la 

realidad social basada en la violencia contra la mujer en la cual nos encontramos, 

por lo tanto, se debe actuar con diligencia para evitar todos los tratos crueles y 

degradantes que implica para la victima el estar sometida a la violencia, con la 

finalidad de que estas medidas tienden a la satisfacción de necesidades urgentes 

ante la inminente necesidad de protección a la víctima. 
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11.- MÉTODO 



De lo referido por Gómez (2013) quien cita a Miguel Martínez para una concepción 

etimológica del término cualitativo, tiene acepciones relativas a la cualidad para 

describir y la otra deducida del control de calidad, lo que conlleva a deducir que la 

investigación cualitativa no aborda las cualidades en forma independiente, ya que 

busca el estudio o descripción en forma integrada (p. 33). 

Conforme ha definido Hernández, Fernández y Baptista, la investigación 

cualitativa indaga desde el ambiente natural, entorno y contexto del concurrente, 

con la intención de analizar, comprender y explicar los fenómenos en que sus 

componentes (individuos) perciben (2014, p.502) 

En este sentido, la presente investigación se basa en el método cualitativo, puesto 

que se ha buscado informar con claridad y exactitud acerca de los fenómenos que 

se percibe en el contexto social que de los demás experimentan del mismo; para 

lo cual se aproximará a un sujeto existencial, real que le brinde información sobre 

sus propias experiencias, apreciaciones, valores, etc. Puesto que conforme señala 

Martínez este tipo de enfoque tiene por naturaleza dialectico y sistémico, el 

primero por la interacción entre el sujeto y el objeto de estudio, mientras que el 

segundo, por el grado de complejidad estructural, dado que cada parte interactúa 

con las demás y con el todo (2006, p. 76-77). 

Tipo de Investigación 

El tipo de investigación permite llevar a cabo el proceso de investigación; por ello 

se consideramos que es orientada a la comprensión y básica, la cual será 

desarrollada a continuación: 

López (2011) refiere que es Orientada a la comprensión porque, "tiene el propósito 

de conseguir de la investigación una realidad para profundizar en nuestros 

conocimientos del cual pueda dar un alcance a la problemática de investigación" 

(p.4). 
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Podemos entender que, está orientada a la comprensión de situaciones y 

circunstancias que se pude observar en la realidad para poder realizar la 

formulación del problema de investigación, que es la base de este trabajo y que 

por ende fue escogida de manera personal. 

Valderrama (2007) señala que es Básica, toda vez que "se preocupa por allegar 

información de la realidad para beneficiarse en el conocimiento teórico y científica, 

orientado al descubrimiento de principios y leyes" (p. 38). 

Asimismo, se entiende que es básica porque está orientado a la generación de un 

nuevo conocimiento de carácter teórico y se busca analizar la efectividad de las 

medidas de protección expedidas en los casos del Juzgado de Familia de Lima 

Norte, para proteger a la mujer víctima de violencia. 

Diseño de investigación 

Conforme explica Gonzales A, Gave J, Oseda, D. y Ramírez F (2011, p. 99), el 

"diseño de investigación" está entendido de una manera sencilla y sólida por la 

cual el investigador se basará en la investigación para examinar, desarrollar los 

temas necesarios que coadyuven a resolver las interrogantes del mismo, en forma 

clara y precisa. 

El presente trabajo de investigación, corresponde a la investigación de teoría 

fundamentada y de tipo transversal, en vista que se desarrolla observando el 

fenómeno desde donde se produce, tal como lo menciona Taboada (2012, p. 260). 

Descriptivo.- Busca identificar las características del universo de investigación, 

cuyo objetivo es caracterizar, enumerar, clasificar, identificar, diagnosticar, narrar o 

relatar. 
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Deductivo.- Es el proceso en el cual equivale plantear los temas más generales 

hasta llegar a los aspectos concretos y específicos del problema; es decir, parte 

de un principio general ya conocido para inferir en las consecuencias particulares. 

2.3 Caracterización de sujetos 

Los participantes quienes se les empleará los instrumentos de recolección de 

datos son 2 miembros de la PNP de la Comisaria de Independencia, 1 especialista 

de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte; así como a 3 Abogados con 

experiencia en Derecho Constitucional y Derecho de Familia. Decisión que se 

tomó dado el conocimiento especializado que poseen sobre el tema, y la 

habitualidad con que tratan casos de peculado. 
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Aspectos éticos 

El presente trabajo de investigación se ciñe al método científico aplicable, 

citándose debidamente a los autores que han sido consultados para la elaboración 

del mismo, respetando el derecho de autor, habiéndose utilizado las citas 

conforme al sistema APA; no influenciándose por la postura de la investigadora o 

algún estudioso del derecho. Por lo que se basó en las exigencias el método 

científico. 

Los aspectos éticos dentro de una investigación son de gran importancia puesto 

que, de esta manera se reflejará, en un futuro, un trabajo basado en una 

investigación con valores, Gonzales (2002) refiere "como un estudio moral y de 

ética, donde se refleje, no solo la constancia de la investigación; sino también, la 

aplicación de conductas éticas, se podrá encontrar solución a muchas deficiencias 

encontradas en una sociedad" (p. 93). 

40 



ni. RESULTADOS 



En este capítulo con la intensión de demostrar los supuestos jurídicos planteados 

se realizará todo el procesamiento de información recogida gracias a la aplicación 

de técnicas e instrumentos utilizados. 

En primer lugar, se utilizará el análisis de 7 entrevistas realizadas a: 1 Secretaria 

Judicial del Juzgado de Familia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, así 

como a 2 miembros de la PNP (con formación universitaria en la Carrera de 

Derecho) y 4 Abogados con experiencia en derecho constitucional y derecho de 

familia, utilizando como instrumento la ficha de entrevista. 

3.1. Descripción de resultados de la Técnica de Análisis de fuente 

documental. 

3.1.1. Descripción de resultados de la Técnica de entrevista: 

Objetivo general: Determinar si el Sistema Judicial de Lima Norte garantiza el 

derecho a la seguridad personal de la mujer víctima de violencia psicológica en el 

2016. 

1. En su opinión, ¿Qué entiende por derecho a la seguridad personal en mujeres 

víctimas de violencia psicológica? 

Para Silva (2017), Derecho que reconoce la seguridad personal a las mujeres 

para que no sean víctimas de violencia estipulado en nuestra Constitución. 

Para Jauregui (2017), Aquel derecho de toda persona para el cumplimiento de su 

protección frente un acto violento contra su persona y reconocido por nuestra 

legislación. 

Para Caldas (2017), Derecho atribuido a toda persona reconocido por la 

Constitución para su protección frente casos de violencia entendida en estos 

casos de ejecutar las medidas de protección. 
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sus oficinas para atención a mujeres víctimas de cualquier tipo de violencia, estas 

presentan dos personales por día para la atención, personal capacitado en otros 

temas que han dicho cambiadas a rubros de familia, sin embargo no todas tienen 

capacidades o habilidades para la atención al público en estos tipos de casos, y 

por ello es que a veces no consideraban la ficha de valoración de riesgo , 

consecuencia de ello que las víctimas se niegan por no sentir que se haga 

justicia, como último obstáculo son los exámenes psicológicos, debido que son 

citadas de pues de dos meses. 

Para Jauregui (2017), Si el obstáculo frecuente es que en los juzgados es la carga 

procesal y de ello surge que dicten las medidas de protección después de dos 

meses exponiendo a la mujer a volver ser violentada por su pareja. 

Para Caldas (2017), Si desde sede judicial al momento de interponer la denuncia 

no son atendidas adecuadamente porque eso se refleja en los Atestados cuando 

son recepcionados sin ficha de valoración de riesgo. 

Para Chumán (2017), Si desde la interposición de la denuncia, la citación para 

acudir a pasar examen psicológico que demora un mes y eso si tienen mucha 

carga durante dos a tres meses, refiriendo que no se abastecían con personal 

capacitado debido al incremento de casos por violencia, así también cuando 

acuden a los Juzgados para solicitar la programación de audiencia refieren que la 

PNP no envían el Protocolo de Perica Psicológica a fin de poder determinar la 

audiencia y hacer prevalecer sus medidas de protección en otros Juzgados solo 

refieren que la secretaria judicial a cargo esta de licencia o que existe carga 

procesal. 

Para Altamirano (2017), si existiendo algunos patrocinados no fueron atendidos 

adecuadamente por la policía, un caso especial que me atrevo afirmar es en la 

Comisaria de San Bartolo, no cuenta con personal capacitado para atender a la 

mujer víctima de violencia, solo cumplen con recepcionar la denuncia cuando lo 

creen pertinente haciéndola esperar horas para recién sean atendidas, teniendo 

que acudir personalmente refiriéndome que hubo problema en el sistema y que 
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por ello no se recepciono en la fecha que refirió mi patrocinada que solo cuenta 

con educación primaria, esto es debido a la falta de información y la falta de 

sensibilización que tienen para con estas víctimas, y que en sede judicial solo 

refieren carga procesal o que aún no programan fecha porque existen muchos 

casos. 

Para Esquivel (2017), Si, al momento de denunciar, al ser citados a médico legal, 

al momento de ser incorrectamente notificadas, y al momento de pese de haber 

dictado las medidas de protección estas vuelven a ser agredidas y hasta 

asesinadas por su pareja. 

Para Fernández (2017), Si para la mujer ir a la Comisaria es un caos debido que 

refieren que no son atendidas debidamente y que cuando están en la audiencia 

los Jueces son insensibles considerando que a una víctima un Juez de familia no 

le otorga las medidas de protección porque a su criterio esta violencia surgió 

debido a las partes y que solo le recomiendan terapia de pareja pero no 

consideraba que se encuentre vulnerable ante el agresor. 

Objetivo específico 1: Determinar los criterios que establecen los Jueces de 

; Familia o su equivalente, para establecer medidas de protección en mujeres 

; víctima de violencia psicológica. 

4. En su opinión, ¿Considera usted, que los procesos judiciales de violencia 

psicológica contra la mujer cumple con los estándares de la norma nacional e 

internacional? De ser su respuesta negativa o afirmativa explicar ¿Por qué? 

Para Silva (2017), Si debido a que en la norma nacional tenemos lo establecido 

en la Constitución y en la nueva Ley 30364 así tenemos en norma internacional 

lo referido en la Convención de Belem do Para. 

Para Jauregui (2017), Si los casos de violencia son regulados por la Constitución 

de 1993, así como la nueva Ley 30364, para ello existen trataos ratificados por el 

Perú para prevenir, erradicar y sancionar todo acto de violencia contra la mujer. 
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Para Caldas (2017), Si, desde el ad 8 de la Ley 30364 que define la violencia 

psicológica así como la tutela jurisdiccional como también en el art. 1 donde 

define la violencia y en el art. 3 donde refiere que toda mujer tiene derecho a una 

vida libre de violencia dentro de la Convención de Belem do Para, teniendo como 

finalidad de prevenir, erradicar y sancionar la violencia contra la mujer. 

Para Chumán (2017), Si porque lo refieren en la audiencia, pero no basta que 

este estipulado en la norma señalando la Ley 30364 y la Convención de Belem do 

Para, por el contrario deben cumplir con lograr la protección de la mujer víctima 

de violencia psicológica. 

Para Altamirano (2017), En las audiencias refieren que se acogen a lo establecido 

por la Ley 30364 y la Convención de Belem Do Para, pero si estas fueron 

promulgadas para poder prevenir, erradicar y sancionar todo tipo de violencia 

contra la mujer, se puede observar según informes del Ministerio de la Mujer que 

no cesa esta problemática. 

Para Esquivel (2017), Si debidamente en la normal nacional estipulado en la 

Constitución y en la Ley 30364, así también la Convención de Belem Do Para. 

Para Fernández (2017), Si porque tenemos la Ley 30364 y la Convención de 

Belem Do Para. 

5. En su opinión, ¿Considera usted, que existen deficiencias en los procesos 

judiciales de violencia psicológica contra la mujer para determinar las medidas de 

protección? De ser su respuesta negativa o afirmativa explicar ¿Por qué? 

Para Silva (2017), Si debido que no cuentan con personal e incluso refieren carga 

procesal y hasta emiten oficio a la Comisaria para poder enviarles el examen 

psicológico sin embargo estos son remitidos y recepcionados sin ningún 

pronunciamiento en sede judicial pese de existir las pruebas no emiten fecha de 

audiencia, lo que conllevaría a que la víctima se sienta desprotegida. 
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Para Jauregui (2017), Si la nueva Ley 30364 no ha sido un cambio para reducir 

porcentaje de casos de violencia, debido a los casos que se vienen presentando 

en esta judicatura aumentado, en principio es un avance porque toman el valor de 

denunciar a su pareja, pero en sede judicial no se está cumplimiento con 

garantizar el derecho a la seguridad personal y así dictar las medidas de 

protección. 

Para Caldas (2017), Si debido a que no son emitidos correctamente los 

Atestados enviados por sede policial se encuentran incompletos advirtiendo de 

ello que no se puede proceder a señalar fecha para la audiencia toda vez que 

oficiándose para que envíen el examen psicológico estos envían fuera de plazo y 

de ello se tiene que archivar y remitir a sede fiscal para que den su 

pronunciamiento si consideran un delito, siendo un gran obstáculo para las 

mujeres que solicitan su derecho a la seguridad personal. 

Para Chumán (2017), Si porque debido a la falta de sensibilización de algunos 

magistrados es que estas víctimas se ven con el temor de volver a denuncias por 

sentir que no tienen apoyo legal, también por la carga procesal que implica poder 

llevar estos casos que necesitan ser investigación para poder otorgar medidas de 

protección, o por la falta de personal capacitado para estos casos. 

Para Altamirano (2017), Si porque refieren que se debe a la carga procesal, 

operadores de justicia insensibilizados al tema en cuestión y no se abastecen con 

personal capacitado. 

Para Esquivel (2017), Si debido a que el criterio de algunos magistrados aun es 

machista e insensible considerando la violencia psicológica como no muy grave 

que puede tratarse, y de acuerdo a ello estoy de acuerdo pero es allí donde se 

debe empezar a prevenir estos tipos de violencia, porque consecuencia de ellos 

son las muertes de las víctimas, no contando con personal que pueda estar 

capacitado para poder atender los casos sin embargo siendo atendidos en el 

CEM se les brinda toda la información y el proceso que debe realizar incluso 
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acude a realizarse el examen psicológico toda vez que esto dificulta su 

procedimiento. 

Para Chumán (2017), No, porque estas veinticuatro horas que se le otorga a la 

PNP no son suficientes debido a la falta de personal para que puedan realizar la 

investigación y poder anexar al Atestado medios probatorios capaces de poder 

determinar violencia psicológica y de ello implicar que dicten las medidas de 

protección en sede Judicial que durante el plazo de setenta y dos horas pueda 

ejecutar dicha medida con el fin de poder proteger a la mujer que se encuentra en 

riesgo de ser agredida físicamente consecuentemente de muerte. 

Para Altamirano (2017), No se encuentran sujetos a la realidad, el plazo me 

parece adecuado siempre y cuando tengamos lo requerido para poder realizar 

una investigación. 

Para Esquivel (2017), No porque según la Ley son de veinticuatro horas para 

personal policial tiempo del cual es muy poco para poder lograr una investigación 

y poder presentarlos como medios probatorios, es por ello que surgen en sede 

Judicial que no citan a la audiencia por esperar que remitan los Atestados 

completos. 

Para Fernández (2017), No, porque los plazos no son acorde a la realidad, o son 

suficientes para una investigación con la finalidad de erradicar la violencia. 

; Objetivo específico 2: Determinar cuáles son los fundamentos jurídicos de las 

medidas de protección para la mujer víctima de violencia psicológica. 

7. En su opinión, ¿Cuáles son los fundamentos jurídicos de las medidas de 

protección para la mujer víctima de violencia psicológica? 

Para Silva (2017), Son el Derecho Constitucional y los Derechos Humanos. 
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Para Jauregui (2017), No según los casos que presentamos en esta judicatura 

son de feminicidio pudiendo reflejar que no se está previniendo los casos de 

violencia. 

Para Caldas (2017), No, debido a que siguen aumentado los casos de feminicidio 

y como consecuencia no se logra erradicar la cese de violencia. 

Para Chumán (2017), No porque según la página oficial del Ministerio de la Mujer 

refiere un porcentaje alto en casos de violencia pese que la Ley fue promulgada 

fines de 2015, estos casos de violencia son realmente alarmantes porque si la 

finalidad es que cese la violencia esto aumentado notoriamente consecuencia de 

ello los casos de feminicidio. 

Para Altamirano (2017), No porque el nivel de incidencia de casos de violencia 

aumenta con notoriedad. 

Para Esquivel (2017), No por el contrario aumentado los casos de fallecimiento 

de mujeres víctimas de violencia, pudiendo determinar que no se cumplen con el 

derecho a la seguridad personal de las víctimas. 

Para Fernández (2017), No porque siguen impunes los casos de violencia contra 

la mujer, sigue existiendo la muerte de muchas mujeres víctimas por violencia 

física, esto radicaría si solo en violencia psicológica se encuentra una solución, 

porque considero que la violencia psicológica es el principio del cual se empieza 

erradicar el feminicidio, sin embargo me da gusto que existan mujeres con el valor 

de afrontar sus casos y puedan afrontar la situación, pero si las leyes no se 

aplican debidamente estas mujeres se verían enfrentadas a una vida de violencia. 

2. En su opinión ¿Cuál sería su propuesta para que el Sistema Judicial 

desempeñe de manera efectiva las medidas de protección para las mujeres 

víctimas de violencia psicológica? 
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Policía Nacional, La Fiscalía, el Ministerio de la Mujer, y el Juzgado cumplen sus 

funciones, pero poco pueden hacer, como lo revelan las estadísticas. 

De otro lado en Venezuela, Ramírez (2012) en su investigación titulada "Las 

causas que generan violencia contra la mujer de acuerdo a la Ley Orgánica sobre 

el derecho a las mujeres a una vida libre de violencia, refirió que en cuanto a los 

efectos psicosociales se dividen en internos y externos, ya que los primeros son 

aquellos que generan la marginación, la exclusión y la violación de los derechos 

fundamentales de la mujer. Cuando se presenta un maltrato hacia la mujer 

esta se ve obligada a aislarse de ciertas actividades sociales, de relaciones 

interfamiliares y hasta de su propio hogar. 

Si bien, los criterios para establecer las medidas de protección han sido 

deficientes toda vez que en las Resoluciones Judiciales del 8° Juzgado de 

Familia de Lima Norte han vulnerado el derecho a la seguridad personal de la 

víctima, en primer lugar analizando la Resolución Judicial Expediente N°11647-

2016-0-0901- JR- FC- 08, teniendo como medio probatorio la declaración de la 

denunciante y denunciado, así como refiere lo remitió el protocolo de pericia 

psicológica de la denunciante que habiéndose fijado dos fecha para la realización 

de la audiencia esta no se presentó, sin embargo con fecha 7 de Noviembre del 

2016 se resolvió no dictar medidas de protección, pese que con fecha 10 de 

Enero de 2017 proveído el 17 de Febrero del 2017, se recepciona por el Instituto 

de Medicina Legal de Ministerio Público de Lima Norte el Protocolo de Pericia 

Psicológica N° 034616-2016-PSC de la agraviada, el cual concluye que presenta 

indicadores de ansiedad compatible con un cuadro de maltrato psicológico y 

requiere apoyo psicológico, para lo cual haciendo caso omiso a lo observado 

donde determina que existe violencia psicológica el Juzgado declara consentida la 

resolución donde no se dicta las medidas de protección. 

Siendo así que la Resolución Judicial Expediente N°12653-2016-0-0901-JR-FC-

08 del 8° Juzgado de Familia de Lima Norte, los criterios se basan en los Medios 

Probatorios a ser analizados fueron el Atestado, el Parte N° 593-2016 de la 

Comisaría de Pro, la Declaración del efectivo policial interviniente, lo referido por 
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Para Chumán, Silva y Jauregui (2017), Refieren que la falta de sensibilización de 

algunos magistrados es que estas víctimas se ven con el temor de volver a 

denuncias por sentir que no tienen apoyo legal, también por la carga procesal que 

implica poder llevar estos casos que necesitan ser investigación para poder 

otorgar medidas de protección, o por la falta de personal capacitado para estos 

casos. 

Para ello los plazos establecidos en la Ley N° 30364, para Silva y Jauregui 

(2017), No, consideran que veinticuatro horas sean suficiente para establecer una 

investigación en sede policial, toda vez que medicina legal no cuenta con 

personal en ciertos casos para poder determinar el nivel de violencia que presenta 

la víctima, de ello obstaculiza la investigación y hace que no proceda las medidas 

de protección pero si son emitidos a fiscalía para que pueda determinar indicio de 

violencia de ello implica que no solo basta con que se determine si existe o no 

delito en sede fiscal, lo que trata la mujer es prevenir su muerte y por ello que esto 

se erradica desde la etapa de protección brindado así las medidas de protección. 

Para Altamirano, Esquivel, Fernández, Caldas y Chumán (2017), consideran que 

veinticuatro horas que se le otorga a la PNP no son suficientes debido a la falta 

de personal para que puedan realizar la investigación y poder anexar al Atestado 

medios probatorios capaces de poder determinar violencia psicológica y de ello 

implicar que dicten las medidas de protección en sede Judicial que durante el 

plazo de setenta y dos horas pueda ejecutar dicha medida con el fin de poder 

proteger a la mujer que se encuentra en riesgo de ser agredida físicamente 

consecuentemente de muerte. 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
DATOS GENERALES 
1. L Apellidos y Nombres 	 1-tX1-912  CaZák. ELLU-F+''-  
1.2. Cargo e institución donde labora 	 1)0 Uívd-L CL- 
1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación.  1,1-u_uocr)._ 
1 4 AutorIA) de Instrumento 

• -•/,• 
H. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

1 

CRITERIOS 	i 	INDICADORES 
IAHNIMAATENTE. 

INACEPTABLE 	 ACEPTABLE 
1j  ACEVIABLE 

40  l 45 50 ' 55 1 60-ro r: 70 	"5 	' 80 : 85 	, 	+0 1 05 	100 ' 

1 
I CLARIDAD 

Esta 	formulado 	con 	lenguaje 
comprensible. 

i 
l 	t 

2 OBJETIVIDAD 
Esta 	adecuado 	a 	las 	leyes 	y 

pnncipios científicos. 

1 
1 
I i 	rk. 	I 

3 ACTUALIDAD 

Esta adecuado a los objetivos y las 

necesidades 	reales 	de 	la 
investigación. 

1 

4 ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. 

5 SUFICIENCIA 
Toma 	en 	cuanta 	tos 	aspectos 

metodológicos esenciales 
1- 

5 NTUJCIONALIDAD 
Esta 	adecuado 	para valorar las 

categorías. 

7 CONSISTENCIA 
Se 	respalda 	en 	fundamentos 

técnicos ro científicos. 

8  COHERENCIA 

Existe 	coherencia 	entre 	lo 

problemas 	objetivos, 	supuestos 

jurídicos, categorías. 

9 METODOLOGIA 

La La 	trategia 	responde 	una 

metodología y diseño 	aplicados 

para 	lograr 	contrastar 	los 

supuestos jundicos. 

1 

10 PERTINENCIA 

El instrumento muestra la relación 

entre 	los 	componentes 	de 	la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. I 1 

-).
1 

_ 

1 

1 
1 

OrINULEN UL Ar1LIUWILIUAU 

- El Instrumento cumple con 

los Requisitos para  su aplicacion 

- 	El Instrumento no cumple con 

Los requisitos para su aplicación 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

LiduLe'l de ar,0j0 del 2017. 

L, 	 ,̀..... 	... 	. 

. 	.,..., 	. 
	 DNI Ni:Cf11.15 11kilil 	Telf:cfV: 3 s' 

UNIVERSIDAD CESAR VALLEJÓ 
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OUNIVERSIDAD CESAR VAL 1E30 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
I. DATOS GENERALES 	 a 	 — <. , 0, 

1.1. Apellidos y Nombres. 	 ' 
 .. 	' í - / 

1.2. Cargo e institución donde labora 	 , 	 

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación 	' — .  '1  ' - ' 	 
1.4. Autor(A) de Instrumento  t  1.—'-.̀.--  JA- , 11-')  

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 	 — 

IN si 1 l'i 5111" 	 ,x(Eri ABII 
( HIT F HM% 	 I\ DR 1.1)010 s, 

	

46 , .15 ■ Sti 	c,,, 	nt: 

1  CLARIDAD 	Esta 	formulado 	con 	lenguaje le - 
comprensible. 

i 

1 

Jurídicos.  

--.-*-- 	.1— 
.  2 OBJETIVIDAD 	Esta 	adecuado 	a 	las 	leyes 	y 

principios científicos 
Esta adecuado a los objetivos y las 

3 ACTUALIDAD 	necesidades 	reales 	de 	la 	I 
investigación. 	 _ 

4. ORGANIZACIÓN 	Existe una organización lógica 

5 SUFICIENCIA 	Toma 	en 	cuanta 	los 	aspectos i 
metodológicos esenciales 
Esta 	adecuado 	para 	valorar 	las 	J--- 

INTENCIONALIDAD 	categorías 	de 	los 	Supuestos 

7 CONSISTENCIA 	Se 	respalda 	en 	fundamentos . 	 - técnicos yin científicos. 
Existe 	coherencia 	entre 	los 

8. COHERENCIA 	problemas, 	objetivos, 	supuestos 
jurídicos y categorías.  
La 	estrategia 	responde 	una 

9 METODOLOG A 	metodología y diseno aplicados. 
para lograr probar los supuestos. 
El instrumento muestra la relación 
entre 	los 	componentes 	de 	la 

10. PERTINENCIA ..  y su adecuación al 
Método Científico, 

HL OPINIÓN DE APLICADILIDAD 

- 	El Instrumento cumple con 
los Requisitos para su aplicación 

- El Instrumento no cumple con 
Los requisitos para su aplicación 

 

   

IV. PROMEDIO DF. VALORACIÓN: 

  

   

  

del 2017 

   

.),4,4,oY e 
DNI No 	j g   Telf  í   
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10  UNIVI RSIBAD 1:1' SA31 VAL I I. J u 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
1. DATOS GENERALES 

11.1. Apellidos y Nombres 	 . itc. -N(L1)1( ) 	. 1, 	k 	 • 

1.2. Cargo e institución donde labora 	 ‘,1 

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación 	ob, ss  

1.4. Autor(A) de Instrumento 	 (rdc, 

II ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

Í CRITERIOS  I 	INDICADORES 
i 

- INACEPTABLE 
yoplusAravaL - 	' 	- 	- 

	

ACEPTABLE 
ACEPTAIILE 	' 

70 ! 75 I go 	115 	90 -....-<9..."7,100-  40 45 

1 

50 	<5 60 i 65 , ____.  

1 
I CLARIDAD 

Esta 	formulado 	con 	lenguaje 	1 
comprensible. _ 

1 	,1 
 

1 
1 	1 -_-_, 

.: OBJETIVIDAD 
Esta 	adecuado 	a 	las 	leyes 	y 

principios científicos. 

, 

; 

l 	7 , 	i ! 

3 ACTUALIDAD 

Esta adecuado a los objetivos y las 

necesidades 	reales 	de 	la 

investigación. 

Í 
l 

4 ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. 

5 SUFICIENCIA 
Toma 	en 	cuanta 	los 	aspectos 

metodológicos esenciales 

Esta 	adecuado 	para 	valorar 	las 
e INTENCIONAL1D 

categorías. 

1, - 
Í 	

1 7 CONSISTENCIA 
Se 	respalda 	en 	fundamentos 

tcnicos yiki científicos 

13 COBERENCIA 

Existe 	coherencia 	entre 	los 

problemas 	objetivos. 	supuestos 

jurídicos. categorías. 

La 	estrategia 	responde 	una 

metodología 	y 	diseño 	aplicados 

para 	lograr 	contrastar 	los 

supuestos jurídicos 

El instrumento muestra la relación 

entre 	los 	componentes 	de 	la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

1 

I 

i X I 
9 1.4E'r000LoGL■ 

t o PERTINENCIA 

DE OPINION DE APLICABILIDAD 

- El Instrumento cumple con 
los Requisitos para su aplicación 

- 	El Instrumento no cumple con 

Los requisitos para su aplicación 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN : 1

51 

% 

Lims,01 de  halle  del 2017. 

num • 	 ••1 	'  Oki<TE 
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WINIVERSIDAD aSAR VALLES° 

VALIDACIÓN DE ENSTRUMENTO 
L DATOS GENERA LES 

1.1. Apellidos y Nombres 
1.1 Cargo e institución donde labora 	 fC tj,,  , 
13. Nombre del instrumento motivo de evaluación: ....,y-‘0,3.3.1.,1"; 	 • 
1 4. Autor(A) de Instrumento 

 R. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

riel'"1! AcerrAilLE Rrrt R INACEPTABLE I 	 1"..:111r ra(11> 	 N 	 ACEPTABLE ..........---... 
40 	45 	50 	55 I 60 	65 	7075 	80 	8 	1 90 I 95 i 100 4  Esta 	formulado 	

co_____
n 	lenguaje i CLAREDA.D 	 1 comprensible. 	 ' 

2. 0151ETRIDAD 	l 	. 	. l Esta 	adecuado 	a 	las 	leyes 	y 
principios cientificos. 
Esta adecuado a los objetivos y las 

3. ACTUALIDAD 	necesidades 	reales 	de 	la 
, investigación. 

4. ogGAWAcioN 1 Existe una organizacion lógica.  
Toma 	en 	cuanta 	los 	aspectos 5 SUTIC1E,QCLA 1 
metodológicos esenciales 

Se 	respalda 	en 	fundamentos 	 I 

Método Científico. 	 1_ 	 L. 

/ 

>' 

6.1VrI75CIONALIDAD 

7 CONSISTENCIA 

-I Esta adecuado 	para valorar las 
categonas. 

técnicos yO científicos. 
Existe 	coherencia 	entre 	los 

5 COHERENCIA 	problemas 	objetivos. 	supuestos 
juridicos, categorías. 
La 	estrategia 	responde 	una 
metodología 	y 	diseño 	aplicados 

9. WIETODOLDGIA 	 V para 	lograr 	contrastar 	los 
supuestos juridicos. 

10. PERTINENCIA 

El instrumento muestra la relación 
entre 	los 	componentes 	de 	la 
investigación y su adecuación al 

III. OPINION DE APLICABILIDAD 
- 	El Instrumento cumple con 

los Requisitos para su aplicación 	 51. 

- 	El Instrumento no cumple con 
Los requisitos para su aplicación 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN : 	 65 	. 

Lima, 31  de 110-tdel 2017, 

F ' •• 13,  EXPERTO INFORMANTE 
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ANEXO 3 

V.  "I  UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

Guía de Análisis de Fuente Documental  

DESCRIPCIÓN GENERAL 

Número de Expediente 11647-2016-0-0901-JR-FC-08 

Fecha y Lugar de Emisión Lima Norte — 1 de Febrero del 2017 

Órgano Competente Corte Superior de Justicia de Lima 

Norte 

Petitorio Medidas de Protección 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar si el Sistema Judicial de Lima Norte garantiza el derecho a la 

seguridad personal de la mujer víctima de violencia psicológica en el 2016. 

Marcar 
Ítems SI NO 

1. Se estableció la cuestión de discusión de la controversia. X 

Describir la cuestión En el presente caso, refieren ciertas controversias 
es por ello que primero establezco que no se cumple 
con el derecho a garantizar la seguridad personal de 
la mujer víctima de violencia para ello he referido de 
manera cronológica las fechas para la existencia de 
tiempo que hace que la víctima se vea vulnerable 
hacia su agresor: 
3 de Agosto del 2016: la denunciante Erika Leonor 
Cabrera Quispe realiza la denuncia en contra de su 
agresor Miguel Angel Lozano Montes. 
26 de Agosto del 2016: la Comisaria de la Familia 
PNP de Independencia, 	emite con Oficio N° 2254- 
16-DIRNA0P-PNP/DIRESC-
DIRLCVF/COM.FAM.IND.S.I, para que sea dirigió al 
Juzgado competente. 
29 de Agosto del 2016: se recepciono el caso al 
Octavo Juzgado de Familia de Lima Norte. 
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7 de Noviembre del 2016: se realizó la Audiencia 
Oral, resolviendo no dictar medidas de protección 
para Erika Leonor Cabrera Quispe. 
19 de Noviembre del 2016: se realizó el Protocolo 
de Pericia Psicológica N° 034616-2016-PSC, pese 
de presentar un indicadores de ansiedad compatible 
con un cuadro de maltrato psicológico y requiere 
apoyo psicológico mediante el con 
31 de Diciembre del 2016: se presentó el Oficio N° 
4061-2016-DI RNAOP-PNP-DIR ESC-DI R LCVF-
COM.FAM.IND. al  Octavo Juzgado de Familia de 
Lima Norte el Protocolo de Pericia Psicológica N° 
034616-2016-PSC. 
7 de Febrero del 2017: se tuvo por consentida la 
resolución de no dictar medidas de protección, 
remitiendo los actuados a la Fiscalía Provincial 
Penal de Turno, quedando el proceso archivado 
definitivamente en el extremo de dictar las medidas 
de protección. 
Como segunda discusión refiero que los criterios se 
basan en los Medios Probatorios a ser analizados: 
1.Declaracion testimonial de la denunciante Erika 
Leonor Cabrera Quispe: que sostiene que el 23 de 
agosto de 2016, su esposo Miguel Angel Lozano 
Montes llegó ebrio, fue a su cuarto y como no le 
abrió la puerta golpeó y gritó:"Erika, ábreme, ábreme 
conchatumadre o te saco la mierda" discutiendo con 
sus familiares, cuando ella salió, le pidió que le diera 
su trombón por lo que fue a su cuarto a sacar el 
instrumento dejándolo fuera de su casa, luego el 
denunciado le reclamó y se retiró con su abuelo y el 
instrumento. Agrega que el denunciado se 
encontraba mareado. 
2. Declaración testimonial del denunciado Miguel 
Angel Lozano Montes: que refiere que el 23 de 
agosto de 2016 a las 12.00 hora s aproximadamente 
se dirigía a su casa con su abuelo, regresaba 
tomando al querer ingresar a su cuarto, su esposa 
se exaltó por lo que se puso a tomar en la sala y 
cuando quiso entrar a su cuarto, su esposa no lo 
dejaba hasta que todas sus hermanas se metieron y 
le decían que lo iban a denunciar. Es la primera vez 
que lo denuncia. 
3. Informe del Instituto de Medicina Legal (Ministerio 
Público —Lima Norte) : que no se ha remitido el 
protocolo de pericia psicológica de la denunciante 
habiéndose fijado dos fecha para la realización de la 
audiencia y reiterado su remisión tal como se 
advierte de autos. Siendo así y en atención a aue el 
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Caldas (2017), Si desde sede judicial al momento de interponer la denuncia no 

son atendidas adecuadamente porque eso se refleja en los Atestados cuando son 

recepcionados sin ficha de valoración de riesgo. 

Chumán (2017), Si desde la interposición de la denuncia, la citación para acudir a 

pasar examen psicológico que demora un mes y eso si tienen mucha carga 

durante dos a tres meses, refiriendo que no se abastecían con personal 

capacitado debido al incremento de casos por violencia, así también cuando 

acuden a los Juzgados para solicitar la programación de audiencia refieren que la 

PNP no envían el Protocolo de Perica Psicológica a fin de poder determinar la 

audiencia y hacer prevalecer sus medidas de protección en otros Juzgados solo 

refieren que la secretaria judicial a cargo esta de licencia o que existe carga 

procesal. 

Altamirano (2017), si existiendo algunos patrocinados no fueron atendidos 

adecuadamente por la policía, un caso especial que me atrevo afirmar es en la 

Comisaria de San Bartok), no cuenta con personal capacitado para atender a la 

mujer víctima de violencia, solo cumplen con recepcionar la denuncia cuando lo 

creen pertinente haciéndola esperar horas para recién sean atendidas, teniendo 

que acudir personalmente refiriéndome que hubo problema en el sistema y que 

por ello no se recepciono en la fecha que refirió mi patrocinada que solo cuenta 

con educación primaria, esto es debido a la falta de información y la falta de 

sensibilización que tienen para con estas víctimas, y que en sede judicial solo 

refieren carga procesal o que aún no programan fecha porque existen muchos 

casos. 

Esquivel (2017), Si, al momento de denunciar, al ser citados a médico legal, al 

momento de ser incorrectamente notificadas, y al momento de pese de haber 

dictado las medidas de protección estas vuelven a ser agredidas y hasta 

asesinadas por su pareja. 

Fernández (2017), Si para la mujer ir a la Comisaria es un caos debido que 

refieren que no son atendidas debidamente y que cuando están en la audiencia 

los Jueces son insensibles considerando que a una víctima un Juez de familia no 
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le otorga las medidas de protección porque a su criterio esta violencia surgió 

debido a las partes y que solo le recomiendan terapia de pareja pero no 

consideraba que se encuentre vulnerable ante el agresor. 

Objetivo específico 1: Determinar los criterios que establecen los Jueces de 

Familia o su equivalente, para establecer medidas de protección en mujeres 

víctima de violencia psicológica. 

4. En su opinión, ¿Considera usted, que el proceso judicial de violencia 

psicológica contra la mujer cumple con los estándares de la norma nacional e 

internacional? De ser su respuesta negativa o afirmativa explicar ¿Por qué? 

Silva (2017), Si debido a que en la norma nacional tenemos lo establecido en la 

Constitución y en la nueva Ley 30364 así tenemos en norma internacional lo 

referido en la Convención de Belem do Para. 

Jáuregui (2017), Si los casos de violencia son regulados por la Constitución de 

1993, así como la nueva Ley 30364, para ello existen trataos ratificados por el 

Perú para prevenir, erradicar y sancionar todo acto de violencia contra la mujer. 

Caldas (2017), Si, desde el ad 8 de la Ley 30364 que define la violencia 

psicológica así como la tutela jurisdiccional como también en el art. 1 donde 

define la violencia y en el art. 3 donde refiere que toda mujer tiene derecho a una 

vida libre de violencia dentro de la Convención de Belem do Para, teniendo como 

finalidad de prevenir, erradicar y sancionar la violencia contra la mujer. 

Chumán (2017), Si porque lo refieren en la audiencia, pero no basta que este 

estipulado en la norma señalando la Ley 30364 y la Convención de Belem do 

Para, por el contrario, deben cumplir con lograr la protección de la mujer víctima 

de violencia psicológica. 

Altamirano (2017), En las audiencias refieren que se acogen a lo establecido por 

la Ley 30364 y la Convención de Belem Do Para, pero si estas fueron 
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Fernández (2017), No porque siguen impunes los casos de violencia contra la 

mujer, sigue existiendo la muerte de muchas mujeres víctimas por violencia física, 

esto radicaría si solo en violencia psicológica se encuentra una solución, porque 

considero que la violencia psicológica es el principio del cual se empieza erradicar 

el feminicidio, sin embargo me da gusto que existan mujeres con el valor de 

afrontar sus casos y puedan afrontar la situación, pero si fas leyes no se aplican 

debidamente estas mujeres se verían enfrentadas a una vida de violencia. 

9. En su opinión ¿Cuál sería su propuesta para que el Sistema Judicial 

desempeñe de manera efectiva las medidas de protección para las mujeres 

víctimas de violencia psicológica? 

Silva (2017), Capacidad de personal debidamente capacitado en estos temas a 

las instancias requeridas y capacidad para los operadores de justicia y 

sensibilización para llevar los casos y tomas una adecuada decisión. 

Jauregui (2017), Aumento de personal policial capacitados para atender e 

investigar casos de violencia que sean y la capacitación de los magistrados para 

dictar las medidas de protección que sean más sensibilizados y dejen de lado los 

criterios machistas. 

Caldas (2017), Capacitación para personal judicial, psicólogos, miembros de la 

Policía Nacional del Perú, Ministerio Publico entre otros operadores de Justicia, 

así también capacitarnos y sensibilizar a la población a estos casos. 

Chumán (2017), Capacitar a los Operadores de Justicia, personal para sede 

Policía y sede Judicial, mas psicológicos capacitados para brindar un tratamiento 

adecuado a la mujer víctima de violencia. 

Altamirano (2017), Capacitación para los operadores de Justicia y aumentar 

personal capacitado. 
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